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PARTE OFICIAL

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Eæcmo. S. Mtnisfro de la Go
bernación con fecha 25 de Fébrero 
úlíimo me comunica la Real órden 
y Reglamenlo siguiente:

K1 CoHStíjo de Sanidad del Reino ha 
consultado á este Ministerio en 4 del 
aertra+drrsfguTCnte :

«En sesión de ayer aprobo este Con
sejo el diclámen de su Sección primera 
que'^coutinuacion se inserta.—Visto el 
espediente relativo al proyecto elevado 
al Gobierno por el Gobernador civil de 
Gerona, para la inspección de carnes 
en ki propia provincia, remitido al 
Consejo por la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad y para su in 
forme. = Vistas las bases generales del 
reglamento para la mencicnada ins
pección.—Considerándolo muy útil que 
parala salubiidades el reconocer en 
vida y despues de muertos los animales 
destinados al abasto público^ á fin de 
evitar males en muchos casos de desas
trosa trascendencia =Considerando la 
necesidad de que los inspectores de car
nes tengan bases á que atenerse, y de 
que al propio tiemfio pueda exigirsele la 
responsabilidad cuanilo no se acomoden 
à ellas.=Considerarido que lo propuesto 
en estas es lo que generalmente se prac
tica en las casas mataderos, habiendo 
servido de norma la de esta Corle.=La 
Sección oj)ina puede el Consejo consultar 
al Gobierno la aprobación del Regla
menta, y aun indicar, si asi lo estimase, 
queen todas las provincias y cabezas de 
partido, conviene que haya uno igual 
por el que se rijan los inspectores descar
nes, con la intervención directa de las 
municipalidades.

Y habiéndose dignado S. M. resolver 
de acuerdo con el preinserto diclámen, 
lo comunico á V. S. de Real órden, 
acompañando el Reglamenlo que se 
cita, para los efectos correspondientes,

REGLAMENTO
para la inspección de carnes en las 

provincias.
Artículo lTodas las reses des

tinadas al público consumo deberán 
sacrificarse en un punto determina
do, y señalado por la autoridad lo
cal llamado matadero.

Art. 2.® Habrá en todos los ma
taderos un Inspector de carnes nom
brado de entre los profesores de ve
terinaria, eligiendo de los de más ca
tegoria, y un delegado del Ayunta
miento.

Art. 3.’ No podrá sacrificarse 
res alguna sin que sea antes recono
cida por el Inspector de carnes.

Art. 4.’ Todas las reses destina
das al consumo público deben en
trar por su pié en la casa matadero, 
á no ser que un accidente fortuito las 
hubiese imposibilitado de poder an
dar, (parálisis vulgo feridura, una 
fractura, ú otra causa semejante); 
cuya circunstancia se probará debi
damente, declarándose por el Inspec
tor si es ó no es admisible, sin cuyo 
requisito no podrá sacrificarse en el 
establecimiento.

Art. 5.’ Despues de muertas las 
reses, y examinadas por el Inspec
tor las carnes, serán señaladas con 
una marca de fuego en las cuatro 
estremidades.

Art. 6.” A fin de evitar fraudes 
en las clases de carnes, las reses la
nares se marcarán.de diferente modo 
las lechales y borregas de las ovejas, 
y lo mismo se practicará en las reses 
cabrías; y entretanto en el matadero 
no se permitirá corlar las cabezas de 
las resés menores, hembras que pa
sen de un año de edad, vulgo pri
males.

Art. I."" Cuando se mate un buey 
los roberos ó tratantes en menudos, 
deberán conservar la vegiga de la 
orina y el pene, para ser examina
dos por el Inspector.

Art. 8.“ Muertas las reses y 
cuando estén puestas al oreo, prac
ticará segundo reconocimiento, para 
cerciorarse mejor, por el estado de 
las viceras, de la sanidad de las mis
mas, dando parle al Sr. Concejal de 
turno de las que conceptúe nocivas 
á la salud, para que desde luego or
dene sean separadas de las sanas y se 
proceda á su inutilización.

Art. 9. El Inspector dispondrá 
se haga la limpia de los hígados, de 
los pulmones y demas parles de las 
reses lanares y vacunas, pero las de
mas operaciones, como la extracción 
de los testículos de las reses castra
das vulgo turmas, cerillas, tetas g 
madrigueras pertenece al matador e 
hacerlas.

Art. 10. Separará únicamente 
de los hígados lo que esté maleado y 
de los pulmones, vulgo perdius la 
parte que esté alterado, debiendo 
proceder con toda legalidad y sin 
fraude de ninguna clase, para evitar 
de este modo las reclamaciones y 
graves perjuicios que podrían seguir
se al abastecedor ó cortante.

Art. 11. Anualmente presentará 
una relación al Exemo. Ayuntamien
to de todas las reses que haya orde
nado inutilizar por nocivas á ¡a salud 
con espresion de la clase á que ca
da una perteneciera, igualmente de 
sus enfermedades.

Art. 12. Hará guardar órden y 
compostura mientras estén en el ma
tadero á lodos los que intervengan en 
él, no permitiendo juegos, apuestas, 
blasfemias, disputas, ni insultos, aun
que sea con el preteslo de chanza, 
ni tampoco que se maltrate nijnsulte 
á persona alguna délas que con
curran á él.

Art. 13. Dará parte al Sr. Con
cejal de turno de cualquiera foso de 
infección que notare en el estableci
miento. Como igualmente dará par- 
e en el caso de que alguno de los 

que intervienen en el matadero se 
opusiera al cumplimiento del presen
te reglamento

Art. 14. La limpieza del esla- 
alecimiento estará encargada á los 
cortantes que la harán por turno y 
)or órden de lista. Los bancos serán 
impiadós cada uno por su dueño 

respectivo.
Art. 15. El encierro ó tria de 

as reses se verificará con sosiego, 
principalmente por lo que toca á las 
mayores.

Art. 16. No se permitirá bajo 
ningiin preteslo la entrada en la ca
sa matadero de ninguna res muerta.

Art. 17. Tampoco se permitirá 
la entrada de ninguna res con heri
das recientes causadas por perros, 
lobos ú otros animales carnívoros.

Art. 18. No se permitirá que se 
toreen ó capoteen las reses destina
das á la matanza, ni tampoco se con
sentirá que se les echen perros, ni se 
Ies martirice antes de la muerte, 
procurándose por el contrario que 
sean muertas en completo reposo y 
con los instrumentos destinados al 
efecto Cualquiera á quien se en- 
vueaUc uiarürizáuduias, será despe
dido del establecimiento.

Art. 19. Ningún abastecedor ni 
tratante en menudos podrá sacar 
fuera del eslableciuiiento hígado ni 
pulmón, vulgo perdiu ni parte de 
ellos, hasta despues de examinados 
por el Inspector ó Revisor.

Art. 2(‘. A fin de evitar los per
juicios que podrán seguirse á la sa
lud pública, no se permitirá introdu
cir en las degolladuras de las reses 
brazos ó piernas de persona alguna 
aun cuando lo solicite, pudiéndose 
servir de la sangre y bañarse con 
ella por medio de vasijas al efecto.

Art. 21. Queda prohibida la en
cada de perros con bozal ó sin él en 
a casa matadero.

Arl. 22. Concluida la matanza 
se recogerán por sus dueños todos 
os carretones, bancos, cuerdas y 

demas efectos , debiendo tenerlos 
impios constantemente y conserva

dos á sus espensas.
Art. 23. Luego de verificada la 

matanza, limpiado los enseres y cua- 
ra, marcada la carne, se cerrará el 

establecimiento, no permitiendo a- 
brirse hasta el dia siguiente, á no ser 
para transportar la carne al lugar 
del peso, á la hora señalada por el 
Revisor.

Al t. 24. El Inspector ó Revisor 
que faltare al cumplimiento de su 
obligación, ó que cometiese algún 
fraude.óámaño con los tratantes por 
la primera vez, será reprendido y por 
la segunda será suspenso ó privado 
del empleo, según la naturaleza ó 
gravedad de la falla.

Art. 25. Los matadores y demas
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wknomlipnlpq dpi pqtahlppimienlo aue I Habiendo apareeiMU etiferuieitail con-Í los foudos Bipnicipalcs respectivoscnan-1 y demas Autoridades, asi civiles como 

tagiosa llamada Cafanoma en los ganados [ do se Íes hubiere declarado definitiva- militares y eclesiásticas, de cnalqniera 
fo forAn íi rpcnpln íi ns pmn P.aflOS Ç . . , . , , , > , S. . i . . . . ..... . i . » .faltaren al respeto á los empleados 

' (Í€ la municipalidad, se presentaren 
embriagados, promoviesen alboro
tos, ó á quienes se sorprendiere en 
algún fraude ó robo, serán despedi
dos en el acto del establecimiento, 
dando parte de lo ocurrido al Señor 
Concejal de turno.

Art, 2 >. Quedan responsables 
de la exacta observancia y cumpli
miento de este reglamento, en la 
parle que á cada uno atañe el’. Ins
pector, el Revisor, el encargado; de 
la limpieza y demasque intervengan 
en la casa matadero

Art. 27, Cualquiera de los que 
intervengan en^la casa matadero que 
infrinja alguno de los arlículosí del 
presente reglamínto, incurrirá en la 
multa de cien reales’según la grave
dad del caso.

Art. 28. Los Inspectores de car
nes tendrán à su cargo un registro, 
donde anotarán, bajo su mas estre
cha responsabilidad el número de re
ses que se sacrifiquen en sus respec
tivos mataderos, clasificándolas: l.® 
En reses lanares, cabrias y vacunas. 
Las primeras en lechales, borregas, 
carneros y ovejas. Las segunda.s en 
lechales, en cabras ó machos ca
bríos. Y las terceras, en terneras, 
novillos, toros, bueyes ó vacas.

La relación de que trata el artículo 
11 del reglamento deberá dirigirse 
igualmente al Subdelegado del cor
respondiente partido, y este una re- 
Lacion general de su partido al Sub
delegado de la capital,

Los Inspectores de carnes están 
encargados particularmente del rigo
roso cumplimiento de las medidas de 
policía sanitaria generales, y de las 
últimamente publicadas por ese Go
bierno, dirigiendo sus reclamaciones 
ó denuncias motivadas al Subdelega
do de su partido, para que este pue
da elevarlas y aprobarlas si es nece
sario ante el Gobernador de la pro
vincia.

, Los Inspectores de carnes deberán 
evacuar cuantos informes tenga el 
Gobernador de la provincia á bien 
pedirle en el ramo de carnes, y para 
el mejor servicio público. Madrid 24 
de Febrero de 1859.=Aprobado 
por S. M.=Posada Herrera.

Lo gue he dispuesíose inserte en el 
Boletín oficial para su debida publi
cidad, previniendo á los Alcaldes y 
Ayuntamientos de esta provincia 
cumplan y observen en lo das sus par
tes, con la mayor exaclAud y bajo 
su responsabilidad, las prescripcio
nes de la Real órden y Reglamento 
preinsertos. Logroño 24 de Ahrzo 
de 1859.=FranciscoLatasa.

Habiendo sido invadido de la viruela el 
ganado lanar de la propiedad de D. To- 
floás Gil, vecino de la villa de Lagunilla, 
se le ha señalado’para su pasto la maja
da del Silo.

Lo que he dispuesto publicar en el Bo
letín de la Provincia para conocimiento 
dedos ganaderos de la misma. Logroño 
24 de.Marzo de i3oQ.=Francisco Laíasa.

cabrios de la propiedad de Andrés Ber- | mente exentos del servicio como inútiles: 
mejo, 'Simona López y Felicia Albarez, » vista la Real órden circular de 2 de 
vecinos de Igea, se les ha señalado para 1 Noviembre último, en la que se previe- 
laslar la tierra del termino de Lope las- nenní» sifimnrfinnfitp.nffaluffar en la Ca-
a la muga de las Lagunillas, dándoles el 
jevedero de la Casa Carrillo. Asimismo 
se han contagiado de la Sarna los gana
dos cabrios de Miguel Belloso y Petra 
Herce, à los cuales se les ha señalado para 
su pasto el terreno de Llagoso por el ca
mino de la Sierra al corral de Fidel Gi
menez y al barranco de Carnanzun, tér
minos de dicha jurisdicción de la citada 
villa.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín de la Provincia para conocimiento 
de los ganaderos de la misma. Logroño 
24 de Marzo de 1859.—Francisco La
íasa.

Habiéndose egecutado;en la larde del 
dia 21 del actual un rpbo en el término de 
Arado, jurisdicción de Viguera, por cinco 
hombres enmascarados y .armados de tra
bucos; encargo â los Alcaldes, Guardia ci
vil y empleados del 'ramo de vigilancia, 
que procuren indagar su paradero, y caso 
de ser habidos los remitan á disposición de 
mi autoridad. Logroño 24 de Marzo de 
1859. =Francisco Latosa.

Habiéndose ausentado de la casa de su 
amo Arlegui, vecino de Soria, Francisco 
Arribas, natural de Peralta, llevándose dos 
becerros, un charol, dos pares de botas, 
dos pares de zapatos de hombre, dos idem 
de muger, varias herramientas del oficio 
de obra prima, dos napoleones y cuarenta 
y dos reales en pesetas; encargo á los Al
caldes, Guardia civil y empleados del ra
mo de vigilancia que procuren indagar su 
pmmti-nj, y woo do oo> bobi'cl^ lo ponMlau- 
á mi disposición. Logroño 24 de Marzo de 
íS^d.^Francisco Laíasa.

Señas de Francisco Arribas.

Estatura 5 pies, color moreno, bien 
comportado. Lleva vigole negro, nariz cha
ta, ojos negros, lleva un pasa-montañas 
con visera en la cabeza, y viste chaquetón 
negro, pantalon de pana viejo, sobre otro 
negro de paño, camisa de color, calzado 
con botas de charol y es de 30 años de 
edad.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.^Negociado 3.°^Quintas. 
Circular.

El Sr. Minislro déla Gobernación dice 
con fecha de boy al Gobernador de esta 
provincia lo siguiente;

«Exemo. Sí.: Enterada la Reina(Q. 
D. G.) déla consulta promovida por V. 
E. en 7 de Diciembre último sobre el 
modo de satisfacer la cantidad de 1.117 
reales j 74 cénts. quereclamael Coman
dante de la Caja de quintos de esta pro
vincia, y que tenía suplida el mismo pa
ra pago de las estancias, dias de haber 
y plus, y raciones de pan suministradas 
á los soldados de la reserva de 1857 que 
pasaron á observación y fueron despues 
declarados inútiles:

Vista la regla 2.* de la Real órden de 
18 de Marzo do 1857, en la que se dis
pone que el importe délas estancias que 
se devenguen en los hospitales, así mili
tares como civiles, por los quintos pen
dientes de observación se abone por la 
Hacienda militar cuando se declaren de
fini,Uvamenle soldados los mozos, ¡y por

neque siempre que tenga lugar en la Ca
ja la observación referida, por ncfser ne
cesario el pase de los interesados al hos
pital á juicio de los facultativos, se siga 
la misma regla adoptada para los que se 
encuentran en este caso:

Considerando que aun cuando esa to
da» luces justa la reclamación del Coman
dante de la Caja de quintos de esta pro
vincia, no puede ser abonada la suma 
ántes citada por los Ayuntamientos de los 
pueblos á que los quintos pertenecen, to
da vez que no cuentan aquellos en sus 
respectivos presupuestos con créditos 
afectos à esta obligación:

Considerando que conviene acoplar 
una medida, que al-raismo tiempo que 
haga imposible la réproduccion de casos 
análogos, llene de una vez para siempre 
el Vacío que se observa en este importan
tísimo ramo del servicio público; S. M. 
se ha servido disponer que en el caso de 
que no haya términos hábiles para abo
narla mencionada suma de la partida 
de gastos imprevistos de los presupues
tos municipales de los pueblos que apa
rezcan responsables á este servicio, in
cluyan sus respectivos Ayuntamientos 
la cantidad que por el concepto expresa
do adeuden al formar el presupuestoadi- 
cional que prescribe la Real órden de 
15 de Julio de 1850, y que en los suce
sivos presupuestos ordinarios compren
dan desde luego la que calculen sufi
ciente para sufragarlos gastos que con 
este motivo puedan originarse. Al pro
pio tiempo es la voluntad deS. M. que 
pcin rft.'tniiifútm Aa Jiagaj6xLejisiva á todos 
los Ayuntamientos del Reino y que em
piezo á regir desde el presente año, á cu
yo efecto se incluirá en los presupuestos 
adicionales respectivos la partida que se 
considere necesaria para cubrir esta a- 
tencion.»

De Real órden, comunicada por el 
expresado señor Minislro, lo traslado á 
V...... para los efectos correspondientes. 
Dios guarde à V......muhos años Ma
drid 8 de Marzo de 1859.=Juan de Lo- 
renzana.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. i3=Circular.

Excino. Sr.: La Reina (Q. D. G. ) se 
ha dignado expedir, el Real decreto si
guiente*

«Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución Reina de las Españas: 
á lodos los que las présenles vienui_yuiui_ 
lendiereii, sabed: que las Corles han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente.*.

Artículo I.® Desde la publicación 
déla presente ley los céntimos del sueldo 
íntegro en activo, que como haberes de 
retiro señala la de 28 de Agosto de 
1841, se arreglarán á los sueldos que 
en la actualidad gozan ¿las clases activas 
del Ejército y Arntiada y en la forma que 
se determina en las tarifas adjuntas.

Arl. 2.“ Lo mandado en el artículo 
anterior no tendrá efecto retroactivo, y 
solo será aplicable á los individuos á 
quienes se conceda su retiro desdé la fe
cha de la promulgación de esta ley, y 
llenen los requisitos exigidos por la de 
.28 de Agosto de 1841,

Por tanto, mandamos ú.tódes los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores

clase y dignidad, que guarden y hagan
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—YO 
LA REINA.—El Ministro de laGuerra, 
Leopoldo 0-Donnell.»

Lo que comunico á V. E. de órden de 
S. M. para sn inteligencia yefectos con
siguientes, acompañándole un ejemplar 
de la instrucción á qup deberá atenerse 
para la expedición de retiros, en la que 
figura la tarifa ¿de haberes aptóbada por 
S. M., cuya instrucción y tarifa están ba
sadas en la ley de28 de Agosto de 1844, 
en la de 22 del corriente mos, aumen- 
tando.en 4 00 rs. vn. el sueldo de los 
Capitanes del Ejército, y en laque queda 
inserta anteriormente. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 24 de Fe
brero de 1859.==O-Donnell. = Señor.

MINISTERIO DE LA. GUERRA.

Instrucción aprobada por Real orden de 
esta fecha para la expedición délos re
tiros de los Jefes y Oficiales del ejército^ 
basada en la ley de 28 de Agosto de 

8Al, y en los de 22 del corriente mes 
y año, aumentando, la una en 10Ors. 
vn. al mes el \sueldo de 'los Capitanes del 
propio ejército, y mejorado la otra los 
retiros de dichos Jefes y Oficiales.

Regla. 4Los Jefes y Oficiales que 
tuviesen 12añosde servicio, inclusos los 
abonos de campaña, y soliciten su retiro, 
le obtendrán conservando el uso de uni
forme.

2.® El derecho al sueldo se adquiere 
en los casos y con la-pcogresion-siguienXe:

AÑOS. CÉNTIMOS.

20 años de servicio. . .
25 id. id.........................
50 id. id.........................
51 id. id. ..... .
52 id. id.........................
55 id. id........................
54 id. id........................
55 id. id................ ... .
56 id. id.........................
57 id. id........................
58 id. id.........................
59 id. id........................
40 id. id........................

50
40
60
65
66
69
72
75
78
81
84
87
90

van ex-Para las significaciones que 
presadas servirán de tipo los sueldos se
ñalados á los Jefes y Oficiales de la in- 
fanleiía de linea.

3.® Para los efectos de la regla an
terior se contarán los abonos de cam
paña despues de haber servido activa
mente 20 años enteros dia por dia.

. Los Ájue por heridas recibidas 
en campaña quedasen totalmente inúti
les para continuar en el servicio, tienen 
derecho al sueldo máximo de retiro se
ñalado en la regla 2.®

5.“ Los Jefes y Qficiales absoluta y 
visiblemente inutilizados en faenas del 
servicio por accidente fortuito justifica
do inmediatamente, percibirán la pen
sion de retiro ^próxima mayor á la que 
por sus años de servicio les correspon
da. Los aspiran les,á retiio por esla cau
sa, si su inutilidad absoluta fuese dudo
sa, quedarán de observación para decla
rarla facultativamente ó no por el plazo 
de un año y nada más.

6? , L.os Jefes.y Qficiales que. chayan 
perdido lotalroente la vista ó un miem
bro en acción de guerra, ó en operacio
nes de campaña, disfrutarán por retiro
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de todo el sueldo de su empleo, cualquie* 
ra que sea el tiempo que lleven de ser
vicio.

7 .’ Para optar al goce del sueldo de 
retiro que en la regla 2.“ se señala es con
dición precisa contar dos años de efec
tividad en el último empleo; los que no 
se hallen en este caso disfrutarán del re
tiro correspondiente al empleo anterior, 
á excepción de los Alféreces y Subte
nientes, que gozarán eidesu propiedad 

de todos modos.
8 ." Los indi vid uoi de todaslas armas 

é institu los del ejército que de la clase de 
retirados pasen á lascarreras civiles, con
servarán los derechos á los retiros y Mon- 
te-pio que tuviesen al tiempo de verifi
carlo.

Si sirviesen más de dos años en la car
rera civil, lo tendrán à las cesantías, ju
bilaciones yMonle-pio que por ellos cor
respondiesen, pero pudiendo optar, así 

ellos como sus familias, por uno de los 
dos.

9 .“ Los Jefes y Oficiales del cuerpo 
de Estado Mayor de plazas tendrán dere
cho á los mismos retiros con arreglo á sus 
años deservicio y empleos de infantería 
de que estén en posesión.

-l O. Los beneficios de la ley de 22 del 
corriente mes y año, relativa á retiros, 
son extensivos á los ejércitos de Ultra
mar.

Para el abono de todo retiro en dichos 
dominios se tomará por tipo el sueldo de 
infantería de la Peninsula, con el aumen
to de peso fuerte por sencillo.

'11. Las prescripciones de la ley de 
28 de Agosto de 184-1 que no se loman 
en cuenta en esta instrucción, por no con
traerse esencialmente al objeto á que la 
misma se refiere, deben considerarse vi- 
genles^en la parle en que no estén dero
gadas.

Tarifa de los sueldos gue mensualmente corresponden á los Jefes y O fetales del ejército gue pasen á la situación de retirados, con arreglo á lo man^ 
dado en el art. 1.® de la ley de 22 del corriente mes y año.

Madrid 24 de Febrero de 1859.—0-Donnell.

>

Sueldo

que dis- Centési-

ÁQos 
de servi

cio efecti
vo

IDEM SERVICIO CON ARONOS-

CLASES. frutan en ma parte 20 25 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40
las días del de dicho

ejército sueldo CENTÉSIMAS'PARTES QUE POR DICHOS AÑO.? LES CORRESPONDE.

50 40 60 63 66 69 72 75 78 81 84 87 90

Coronel.............................. 2.300 23 690 920 1.380 1 449 1 518 1 587 1 656 1 725 1 794 1 863 1 932 2 001 2 070
Teniente Coronel............... 1 800 18 540 720 1 080 1 134 1.188 1 242 1 296 1 350 1 404 1 458 1 512 1 566 1 620
Primer Comandante.......... 1.600 16 4SO 640 960 1.008 1.056 1.104 1.152 1 200 1.248 1.296 1.344 1.392 1.440
Segundo ¡Comandante...... 1.400 14 420 560 840 88-2 92^ 966 1.008! 1.050 1.092 1.154 1.176 1.218 1.260
Capitan.............................. 1.000 * 10 300 400 600 630 660 690 720Í 750 780 8Î0 840 870 900
Teniente........................... 550 5,50 165 220 330 335,50 363 379,50 396' - 412,50 429 445,50 462 478,50 495
Subteniente........................ 450 4,50 135 180 270 283,50 297 310,50 324 337,50 351 364,50 378 391,50 405

CONTADURIA 
de Hacienda ptíblica de la provincia 

de'Logroño.

Los Sres. retirados, cesantes, jubila
dos y pensionistas que tienen consigna
do el pago de sus haberes en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia 
y deben acreditar su existencia y estado 
para percibir la mensualidad respectiva 
al presente mes se servirán presentar 
en esta Contaduría al oficial encargado 
del negociado de clases pasivas en los 
dias no feriados, la correspondiente cer
tificación de existencia autorizada por el 
párroco y el V.” B.° del Alcalde consti
tucional, espresando en ella el nombre 
del interesado, sus apellidos por padre 
y madre y el estado de los mis.aios en 

j;; ciianlo á viudas, huérfanos y regiila- 
; res esclauslrados, así como el punto de 

la feligresía donde habitan, consecuente 
con lo que está prevenido, suscribien- 
do la declaración impresa en los ejem- 
plaies que para este íin facilita la Con
taduría oportunamente.

Logroño •'24 de Marzo de '1859.— 
Ramón de Gárate

En la disposición 4.® do la Sec
ción 5.® de la Ley de presupuestos 
de 25 de Julio de 1855, se previene, 
como medida general, lo siguiente.

«Con el fin do precaver ocultacio
nes y fraudes en la percepción de los 
haberes de las clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de 
presente que lo aseguren de la exis
tencia de los individuos en la provincia 
donde radican ’sus pagos, así como de 
no haber [sufrido alteración el estado de 
las personas que fundan en él el derecho 
que disfrutan.»

En cumplimiento déla disposición de 

la ley que queda inserta, se comunicó 
Real órden por el Ministerio de Hacienda 
con fecha ¿âjijMkgQ&U-âeljxùsçaQ.ano.,. 
estableciendo las reglas siguientes. •

1 .® La revista periódica tendrá lu
gar dos voces en el año y en los meses 
de Enero y Julio de cada uno.

2 .* El término preciso dentro del 
cual ha de quedar terminado este ser
vicio es de diez dias, empezando á con
tarse respectivamente desde 1de Enero 
y Ide Julio.

3 .® Con diez dias de anticipación 
por lo menos se estampará el oportuno 
anuncio en el Bolelin oficial de la pro
vincia para conocimiento de los intere
sados y para que puedan proveerse de 
los documentos que han de presentar y 
deque se hará mérito mas adelante. En 
este anuncio se insertará literalmente la 
disposición de la Ley.

4 .® Dentro del término que queda 
señalado se presentarán al Contador de 
Hacienda pública de la provincia donde 
residan lodos los individuos que por 
cualquier concepto perciben haberes 
pasivos, ya procedan de la carrera civil, 
ya de la militar.

5 .® Los interesados deberán ir pro
vistos de los documentos siguienles. El 
que acredite la declaración del derecho 
pasivo en cuyo goce se hallan: un cer
tificado del Alcalde Constitucional ó de 
barrio que justifique hallarse empadro
nado en el punto de la vecindad. Los re
tirados de guerra y marina podrán justi
ficare! último eslremo por medio del Gefe 
del Cantón ó autoridad militar inmedia
ta si la hubiese en el pueblo donde se 
encuentren, pues de no existir están su 
getos áobtener de la autoridad civil el 
documento, como los individuos de las 
demas clases. Las viudas y huérfanos de 
los diferentes Monles-pios y los que co- 
brán pension en concepto de remunera
toria ó de gracia, deberán presentar la 

de estado, y ¡la certificación de residen
cia estampada precisamente á continua
ción de aquella. Todos declararán si per
ciben alguna asignación, sueldo ó retri
bución de los fondos del Estado, de los 
municipales ó provinciales, añadiendo 
los religiosos esclauslrados y los secula
rizados en épocas anteriores, si poseen 
bienes propios, en que punto y hasta que 
valor, de conformidad con lo estableci
do en el art. 27 de la ley de 27 de Julio 
de 1837.

6 ® Los Alcaldes Constitucionales 
de los pueblos respectivos, harán las 
veces del Contador de Hacienda públi
ca para con los individuos de las clases 
pasivas que residan dentro del término 
de su jurisdicción. Eslajcircunslancia no 
les in habilita para autorizar los certifi
cados que deban espedir.

7 .® Cuando algún interesado no 
pueda cumplir con los requisitos que se 
previenen por hállárse fuera de la pro
vincia donde tenga consignado, él pago 
de su haber, los llenará ante el Conta
dor ó Alcalde del punto donde se en
cuentre, espresandoaquella circunstan
cia y su verdadera vecindad.

8 .® En 'el caso de imposibilidad 
física que impida la presentación de 
cualquiera individuo, estará este obli
gado á pasar el oportuno aviso al Con
tador ó Alcalde que corresponda, quie
nes por sí ó por medio de persona de
bidamente caracterizada para sustituirle 
se asegurarán de la verdad del hecho,con
curriendo á domicilio á recoger los do
cumentos que el individuo deba presen
tar.

9 .® Por el hecho de no asistir los 
interesados á.Ra revista en la forma que 
se establece en las disposiciones anterio
res, siempre que el motivo no se funde 
en la absoluta imposibilidad física, pro
cederán las Conladurias á la suspension 
del pago de sus haberes pasivos dando । 

cuenta inmediatamente á la superioridad 
para la difinitiva resolución que pro- 
coda

10 . Dentro Je los seis días siguien
tes de terminada esta operación remi
tirán los Alcaldes al Gobernador de laf 
provincia los documentos que le hayan 
presentado los interesados que tienen 
vecindad en el término de su demarca
ción con una nota individual y las ob
servaciones que consideren convenientes 
respecto de los mimos.

di. El Contador de Hacienda pú
blica de la provincia procederá con la 
mayor escrupulosidad y celo al exámen 
de las operaciones de los Alcalde^ en 
este asunto, y por su resultado y el que 
ofrezca la revista en la Capital desde lue
go suspenderá todos aquellos pagos que 
resulten incompatibles con sugecion á la 
legislación vigente, los que deban ca
ducar por haber perdido su aptitud legal 
el perceptor, y los que suministren, por 
medio de las justificaciones que tendrán 
á la vista, ú observaciones que so acom
pañen, sospechas vehementes para creer 
que por suplantaciones ó fraudes está 
sufriendo'el Tesoro un gravámen inde
bido. En el acto,de acordar la suspen
sion el Gobernador, se po.ndrá en cono
cimiento de la Junta de Clases pasivas, 
con remisión de los documentos que se 
juzguen necesarios para la resolución 
oportuna.

12. El Contador y los Alcaldes en 
su caso desplegarán el mayor celo y una 
preferente atención para que se cumpla 
el espíritu de la loy, que tiende principal
mente a evitar la satisfacción de nin
guna cantidad q le no descanse estricta
mente en el derecho que la produce. Son 
responsables de cualquiera falta ú omi
sión que ofrezca entorpecimiento ó per
juicio al Tesoro, y tienen ademas el de
ber de someter al fallo de la superio
ridad cuantos abusos ó delitos so come-
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tan á fin de que recaiga el condigno cas
tigo por la vio gubernativa ó judicial 
según proceda.

Lo que esta Contaduría? anuncia por 
medio del Boletín oficial déla provincia, 
de conformidad con lo que previene la 
regla á'fiu .de que ¿los interesados 
puedan cumplir respectivamente la par
le que les corresponde en la revista per
sonal que debe tener lugar en los prime
ros diez dias del mes de Setiembre pró
ximo de] 859. Logroño do Marzo 
de 1859*.=Bamon de Gárale.

DIREGCIÜN-SUBINSPECCÍO.N 
DE INGENIEROS DEL ¡DISTRITO .DE BÚRGOS.

Dirección general de ingenieros del Ejér- 
cilo.

Por UcaCórden de¡2o]de Febrero últi
mo ha tenido â bien mandar S. M. la Rei
na (Q. 1). G ) que en el mes de Julio pró
ximo se verifiquen exámenes en la Aca
demia del Cuerpo de Ingenieros del Ejér
cito para la admisión de alumnos debiendo 
ingresar lodos los que resulten aprobados en 
dicho examen, y como ademas,de los Oficia
les y Cadetes de las otras armas se admiten 
jóvenes no militares que reúnan las circuns- 
tanciasjprevenidas en el reglamento, se 
inserta el presente.,anuncio con la debida 
autorización para que los aspirantes de 
esta última clase puedan dirijir sus instan
cias al Excmo. Sr. Ingeniero general antes 
del dia 15 de Junio ¡inmediato, acompa
ñándolas precisamente de los documentos 
que á continuación se expresan:

Las partidasldegbautismo del 'preten
diente y las de sus padres y abuelos con 
las descasamientos de aquellos y estos.

Una información judicial hecha en el 
pueblo de la 'naturaleza del^pretendienle 
ó en el de sus padres con cinco testigos de 
escepcion y citación del Procurador Sin- 
dico por la cual se¿hagan¡conslar los es- 
Iremos siguientes.

1 .® Estar el pretendiente y su padre 
en posesion’dejos derechos’ de ciudadano 
español.

2 .° Cuál es la profesión, ejercicio ó 
modo de vivir que tenga su padre, ó la 
que hubiere tenido el mismo padre y tenga 
el hijo si aquel hubiese muerto.

3 .° Estar considerada toda la familia 
del pretendiente por ámbas ^líneas como 
honrada, sin que sobre ella haya recaído 
nunca nota que infame ó envilezca á sus 
individuos según las leyes videntes.

Una Obligación del padre ó tutor por la 
que se comprometa á asistir con 12 rs 
vn. diarios al interesado para su decorosa 
manutención en el establecimiento, hipo
tecando en debida forma á la garantía de 
esta Obligación, fincas propias '-lue produz
can. en renta los 12 rs. diarios, ó bien 
sueldos mayores de 12]rs. anuales.

Una certificación que acredite las bue
nas costumbres del pretendiente, espedida 
por el Cura^párroco.

Todos estos documentos deberán ser le
galizados en forma.
ij^Puede sustituirse la escritura de asis
tencia de que se ha hecho mención, con un 
depósito en metálico del importe de 2 y 
media anualidades á razon de los mismos 
12 rs. diarios que hagan los inreresados 
en la sucursal que tiene en Guadalajara 
la Caja general de Depósitos del Estado; 
y si el aspirante es admitido debe ademas 
entregar en la Caja de la Academia un se
mestre de asistencia. El resguardo que dá 
la Caja de Depósitos ha de^endosarse [al 
Jefe de estudios de la Academia.

A los pretendientes que acrediten haber 
sido admitidos en los Colegios militares, y 
á los que tengan ó hayan tenido hermanos 
de padre y madre ya admitidos en la Aca
demia, les basta presentar los documentos 
que son puramente personales, esto es, la 
fé de bautismo, la escritura de asistencias, 
ó el resguardo de la Caja de Depósitos, y 

la certificación de buenas costumbres.
Los hijos de Oficiales del Ejército ó ar

mada presentarán sus partidas de bautis
mo y la de casamiento de sus padres; una 
copia legalizada del de.spacho del padre, 
que suple la información judicial exijida à 
los paisanos; el resguardo de la Caja de 
Depósitos ó la escritura de asistencias que 
para los hijos de Subalternos deberá ser 
independiente del sueldo de sus padres y 
las certificaciones que acrediten su buena 
conduela.

Para ingresar de alumno en la Acade
mia de Ingenieros se necesita ademas ser 
aprobado en el exámen de las malerios si
guientes:

Aritmética.
Algebra, inclusa la teoría general de 

ecuaciones y séries.
Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Geografía.
Historia de España.
Dibujo natural ó topográfico.
Traducir correctamente el francés y en 

su defecto el ingles ó aleman.
En la Dirección general del Cuerpo de 

Ingenieros y en las Subinspecciones de los 
Distritos sé facilitan á los que las pidan 
las noticias que puedan desear los que as-. 
piren á ingresar Je alumnos. Búrgos 19 
de Marzo de 1859.—Es copia.—El Di
rector Subinspector de Ingenieros, Antonio 
del Rivero.

ANUNCIOS
AYÜNTA.MIENO CONS- 

titucional de Calahorra. .

No habiendo tenido efecto 
el remate anunciado para 
este dia de la ejecución de 
TJ5 Obras de eonsiriTOlon de 
una fuente, cuyo coste, con 
inclusion de la indemniza
ción de terrenos y plano, as
ciende á 48.455 reales vn.: el 
Ayuntamiento tiene acorda
do abrir nueva subasta para 
el dia 10 de Abril próximo 
y hora de las once de su ma
ñana en las Salas Consisto
riales. Las condiciones facul
tativas y económicas se ha
llan de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación. 
Calahorra 20 de Marzo de 
i859.=EI Presidente, Fer
nando Fernandez de Boba
dilla .=i:De acuerdo del Ayun- 
tamiento.= Justo de Benito, 
Secretario.

Se halla vacante el par
tido de cirujano de esta villa 
con sus anejos de Cid a mon 
y Negueruela, distantes entre 
sí medio cuarto de hora es
caso, camino llano y arbo
lado: su dotación consiste en 
ciento quince fanegas de trigo 
de buena calidad cobradas en 
el mes de Setiembre por el 
Ayuntamiento y el intere
sado, libre de contribución, 

y leña como á otro vecino. 
Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento 
en término de 3o dias, San 
Torcuato 18 de Marzo de 
i859,=EI Alcalde, Juan 
Lumbreras.

PARTK AO OFICIAL.
EL POftVENIK DEÍX4S FAMILIAS.

En un suelto que publica «La Epo
ca del dia 29 de Diciembre se lee lo 
siguiente:

Fuimos los primeros á anunciar 
con el aplauso que merecía el mag
nánimo rasgo„de caridad conque 
S. M. la Reina quiso celebrar el 
cumpleaños de su augusta hija la In
fanta Doña María Isabel Francisca, 
destinando la suma de 40,000 reales 
para dotar á las niñas pobres de so
lemnidad que aquel dia cumplieron 
siete años. Estos 40,000 rs. serán 
impuestos [precisamente por órden 
de la Reina en las sociedades de se
guros, el Monte Pió, la Tutelar y el 
Porvenir de las familias. Esta última 
compañía de seguros sobre la vida, 
fué creada en el año de 1851 y 
cuenta en el dia con un capital de 
mas de doscientos millones. S. M la 
Reina ha querido así dar un ejemplo 
de economía y contribuir al crédito 
y fomento de las tres sociedades de 
seguros, que tan ááoiñ'Urosós resuT- 
tados dan y tan justo crédito gozan 
en nuestro país.

El ejemplo dado por S. M la Rei
na revela bien claramente la uti
lidad de los seguros sobre la vida, 
utilidad mas grande que la que pu
diera conseguirse por otros medius 
puesto que no hay en] sus convina- 
ciones las eventualidades que en otra 
clase de negocios. Ya que tengo el 
gusto de publicar el augusto y bené
fico rasgo de la Reina, lo haré de otro 
también filantrópico del Ayunta
miento de Pamplona que, mirando 
por el bien de los pobres ha impuesto 
en el Porvenir de las familias 10,000 
rs. en cinco suscriciones de 2,000 
rs cada una, que tienen los números 
33,318 al 33,322 inclusives en el 
boletin social de la Compañía fecha 
30 de Noviembre de 1858.

Estos actos revelan bien palma
riamente que las suscriciones de se
guros sobre la vida son muy reco
mendables por su grande utilidad y 
que debe tenerse confianza en sus 
brillantes resultados por la base en 
que se funda, por sus convinaciones 
y su crédito.

La liquidación de esta Gran Com
pañía Nacional correspondiente al 
año de 1858 ha sido verificada ya y 
se ha entregado su importe en papel 
consolidado del 3 por 100, ó metá
lico, (según ha convenido á los be- 
neciarios) sin descuento por giro, ni 
gasto de ninguna especie.

La Asociación comprendía 2,145 
suscriciones. De estas han caduca

do por fallecimiento de los asegura
dos y por no haber pagado mas que 
una parte de las anualidades, óningu- 
na 364; de manera que los capitales, 
intereses y beneficios se han repar
tido entre 1,781 socios que tenían 
acumulado un capital de 4.459,377 
rs. 63 céntimos habiéndoles corres
pondido lossorprendentes beneficios, 
(durante un quinquenio) que se ven 
por algunos de los ejemplos que si
guen lomados de entre las suscricio
nes liquidadas.

Imposiciones anuales.

Póliza número 2 444. D. Hilario 
.garcía Puerta, Solo íé Cameros 
(Logroño), impuso 2 500 rs. á 500 
rs. anuales en. cabeza de un asegu
rado de 2 años de edad y le han cor
respondido 3.928 rs. efectivos.,

Póliza número 1,863. D. Juan Ro
sales, de Argamasillas (Ciudad-Real) 
impuso 2.000 rs á 4 000 rs. cada 
año en cabeza de un asegurado de 
0 de edad y le han correspondido 
3.663 en efectivo metálico.

Póliza núm. 1,031. El Excmo. 
Sr. D. Anselmo Blaser (Madrid) im
puso 10.000 rs. á.2.000 rs. cada 
año en cabeza de un asegurado de 
40 años de edad y le han correspon
dido 15,447 rs. en efectivo metáli
co.

Imposiciones únicas.

Póliza núm. 2.603. D Benito Bo- 
net, de El Pobo (Teruel) impuso 

de un asegurado de 0 de edad y le 
han correspondido 14.153 rs. en 
efectivo metálico, loque representa 
una ventaja de 185 por 100.

Póliza núm. 1,886. D. Pedro 
Diez, cura beneficiado de Santa Ola
lla, (Búrgos), impuso 1.000 rs. de 
una sola vez en cabeza de un asegu
rado de 63 años de edad y le han 
correspondido 2.008 en efectivo 
metálico, lo que representa una ven
taja de 102 por 100.

Póliza núm. 2,108. D. Manuel 
María Louzao, de Santiago (Coruña) 
impuso2.000 rs de una sola vez 
en cabeza de un asegurado de 63 
años de edad, y.le han correspondi
do 4.448 en efectivo metálico, lo 
que representa una ventaja de 125 
por 100.

Se dan prospectos gratis al que 
los pida y cuantas esplicaciones se 
deseen sobre las diferentes convi
naciones de seguros sobre la vida 
que abraza El Porvenir de las Fami
lias en las oficinas de la Subdirec- 
cion principal de la provincia esta
blecidas en Logroño, Ronda del Mu
ro.=E1 Subdirector, Juan García de 
Araoz.

LOGROÑO. IMPRENTA DE RUIZ.
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